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G. O. 18349 
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LEY 17 

 

(De 3 de Junio de 1977) 

 

Por la cual se aprueba y ratifica la contratación de un empréstito. 

 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueba y ratifica el Convenio de Empréstito por la 

suma de CIEN MILLONES DE DÓLARES (EUA$100,000,000.00, moneda legal de 

los Estados Unidos de América, firmado por el Dr. Ernesto Pérez Balladares, 

Comisionado de Legislación, en la Ciudad de Nueva York, Estado de Nueva York, 

Estados Unidos de América, el día 27 de mayo de 1977, actuando en nombre y 

representación de la Nación, como prestataria, con las siguientes entidades 

financieras: Bank of America N.T. & S.A., The Bank of Tokyo (Panamá), S.A., The 

Royal Bank of Canada y First Chicago Panamá, S.A., (como Gerentes en la 

operación); Citicorp International Limited, Union de Banques Arabes et Francaises-

U.B.A.F. y Banco Nacional de Panamá (como Co-Gerentes); The Royal Bank of 

Canada (como Agente); y los siguientes bancos prestamistas: The Bank of Tokyo 

(Panamá), S.A., The First National Bank of Chicago, Citibank, N.A., Banco 

Nacional de Panamá, Union de Banques Arabes et Francaises-U.B.A.F., The Dai-

ichi Bank Limited, Banque Belge Limited, Kredietbank N.V., Banco Cafetero, S.A., 

Banque Européenne de Tokyo, S.A., Credit Suisse, Deutsche Sudamerikanische 

Bank, The Hongkong and Shanghai Banking Corp., International Commercial Bank 

Limited, Kuwait Pacific Finance Company Limited, Merrill Lynch International Bank 

Limited, The Saitama Bank, The Sanwa Bank of California, Standard and 

Chartered Bank Limited, Roywest Banking Corporation Limited, The Royal Bank of 

Canada International Limited y U.B.A.F. Limited; empréstito el cual había sido 

debidamente autorizado previamente mediante la Resolución de Gabinete No. 18 

(de 29 de abril de 1977) y la Ley No. 15 ( de 29 de abril de 1977), las cuales 

fueron promulgadas en la Gaceta Oficial No. 18.339 del 23 de mayo de 1977. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Esta Ley entrará a regir a partir de su promulgación. 

 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
Dado en la ciudad de Panamá, a los 3 días del mes de Junio y de mil novecientos 
setenta y siete. 
 
 

DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República 

 
GERARDO GONZÁLEZ V. 
Vicepresidente de la República 

 
 

CLODOMIRO PINILLA 
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Presidente de la Asamblea Nacional 
de Representantes de Corregimientos, a.i. 

 
 
 
El Ministro de Gobierno y Justicia, 

JORGE CASTRO 
 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

NICOLÁS GONZÁLEZ REVILLA 
 
El Ministro de Hacienda y Tesoro, 

LUIS ADAMES 
 
El Ministro de Obras Públicas, 

NÉSTOR TOMÁS GUERRA 
 
El Ministro de Educación, 

ARISTIDES ROYO 
 
El Ministro de Desarrollo Agropecuario, 

RUBÉN D. PAREDES 
 
El Ministro de Comercio e Industrias, 

JULIO SOSA B. 
 
El Ministro de Trabajo y 
Bienestar Social, 

ADOLFO AHUMADA 
 
El Ministro de Salud, 

ABRAHAM SAIED 
 
El Ministro de Vivienda, 

TOMÁS G. ALTAMIRANO DUQUE 
 
El Ministro de Planificación y 
Política Económica, 

NICOLÁS ARDITO BARLETTA 
 
Comisionado de Legislación, 

MARCELINO JAÉN 
 
Comisionado de Legislación, 

NILSON A. ESPINO 
 
Comisionado de Legislación, 

MANUEL B. MORENO 
 
Comisionado de Legislación, 

MIGUEL A. PICARD AMI 
 
Comisionado de Legislación, 

SERGIO PÉREZ SAAVEDRA 
 
Comisionado de Legislación, 

ERNESTO PÉREZ BALLADARES 
 
Comisionado de Legislación, 

ROLANDO MURGAS T. 
 
Comisionado de Legislación, 



G. O. 18349 

ASAMBLEA NACIONAL – REPÚBLICA DE PANAMÁ 

RUBÉN D. HERRERA 
 
Comisionado de Legislación, 

CARLOS PÉREZ HERRERA 
 
Comisionado de Legislación, 

RICARDO RODRÍGUEZ 
 
 
 

 
FERNANDO MANFREDO JR. 

Ministro de la Presidencia 
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